
CÁMARA DE DIPUTADOS 
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

PEDIDO DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud y/o de los 
organismos correspondientes, ínforme acerca de lo siguiente: 

1- Si con motivo de haberse detectado glifosato en la sangre en los 
análisis efectuados en e8Hospital de Niños de la ciudad de Santa Fe a 
una niña de dos años de edad residente en la localidad de Bernardo de 
Irigoyen, departamento San Jerónimo, se ha tomado alguna medida 
para resguardar la salud de la misma y de su familia. 

2- Si se han analizado con las áreas correspondientes las causas de la 
contaminación, se han articulado políticas de prevención de futuros 
hechos similares, o cualquier otra medida que tienda a preservar la 
salud de la población de Bernardo de Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 



Señor Presidente: 

Por información periodística surgida en estos días 

(http://notife.com) he tomado conocimiento de una niña de la localidad 

de Bernardo de Irigoyen llamada Ludmila Terreno, la cual fue asistida en 

el Hospital de Niños Dr. Orlando Alassia de la ciudad de Santa Fe, 

producto de un cuadro que en un principio, se pensaba que era una 

simple deshidratación, y luego derivó en estudios que determinaron 

elevados índices de glifosato en su sangre. 

Al parecer, la vivienda de la familia Terreno linda 

con un depósito de agrotóxicos. En el mismo se almacenan pesticidas, 

como el glifosato Roundup, algo que está prohibido en las zonas 

urbanas, y que está inevitablemente asociado con la explotación 

agrícola, máxime en un pueblo íntimamente vinculado a esa actividad. 

En el mes de noviembre del año pasado, la niña 

estuvo internada 30 días debido a su pérdida de peso y deshidratación, 

con vómitos y falta de apetito. Luego de la atención en el S.A.M.CO de 

Barrancas, y debido a que continuaba con el mismo cuadro, la niña fue 
Q 

trasladada al Hospital de Niños de Santa Fe. Fue en el Hospital Alassia 
donde los pediatras que la atendieron, y luego de los análisis de sangre 
de rigor, le diagnosticaron la presencia de glifosato en su sangre. 

Se sabe que este agroquímico pesticida de amplio 
espectro, generalmente comercializado con el nombre de Roundup, en 
contacto con los seres humanos, tiene consecuencias funestas para la 
salud, de conformidad al informe de la OMS (Organización Mundial de la 
Salud), ya que tiene propiedades de características cancerígenas. 

o. 



.. 

Es por ello que no debemos mirar hacia otro lado 
en estas situaciones. La defensa de la salud de nuestra población es 
patrimonio de todos quienes ejercemos una función. 

Por tales motivos, en concordancia con lo 
antedicho, es que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto. 
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